
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 084/97 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La Resolución N° 081/97, de fecha 21 de Julio de 1997, de este 

Departamento Ejecutivo Municipal; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que se ha detectado un error en el Art. 1° de la misma, 

por cuanto se hiso constar como número de legajo del agente Victorio 

Milagro Garay el 110, cuando en realidad es el N° 119, debiendo por 

lo tanto  subsanarse tal error; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-: MODIFICASE el Art. 1° de la Resolución N° 081/97, de fecha 

21 de Julio de 1997, según el siguiente detalle: 

 

           Donde dice: "Legajo N° 110",  

           Debe decir: "Legajo N° 119" por ser lo correcto.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la Asesoría Letrada Municipal, a la oficina 

de personal y al área liquidación de sueldos, a los efectos que 

corresponda.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 4 de Agosto de 1997.-  

 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

           SEC. G. Y A. S.      INTENDENTE MUNICIPAL  


